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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

RÍA. 

20191705002P02415    N* ESCRITURA 

  

Código numérico secuencial | 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONTIGONET CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: IVÁN ANDRÉS QUIRÓS VINUEZA Y 

LUKA CUK. 
A FAVOR DE: ERNESTO IVÁN KRUGER TERÁN Y 

OTROS. 
CUANTÍA: USD, 1,280.00 

Dt: 2 COPIAS 

MS 

En la ciudad de Sangolqui, Cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha, hoy día jueves veintiséis (26) de septiembre del año 

dos mil diecinueve, ante mí, MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIMA, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI, 

comparecen las siguientes personas: Por una parte, en calidad de 

CEDENTES, el señor IVÁN ANDRÉS QUIRÓS VINUEZA, de 

estado civil soltero, de treinta y tres (33) años de edad, de 
ocupación empleado privado, de nacionalidad ecuatoriana, con 
domicilio en la esudad de Quito, Calle Alpallana E seis — ciento 
setenta y ocho (E6-178) y Antonio Navarro, de tránsito en esta 
ciudad de Sangolquí, teléfono número; cero nueve nueve seis 
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cinco uno cero dos cero siete (0996510207), correo electrónico: 

ivanGiblitelecom.ore, y el señor LUKA CUK, de estado civil 

soltero, de treinta y un años de edad, ocupación empleado 

privado, de nacionalidad croata, pero inteligente en el idioma 

castellano, por sus propios y personales derechos, domiciliado 

en el cantón Quito, calle Jiménez de la Espeda N treinta y dos — 

dos siete ocho y González Suárez, de tránsito en esta ciudad de 

Sangolquí. teléfono: cero nueve nueve siete cero cero uno cinco 

dos ocho (0997001528), correo electrónico 

lukaGblitelecom.org; y, por otre parte en calided de 

CESIONARIOS, el señor ERNESTO IVÁN KRUGER TERÁN 

  

de estado civil casado con la señora Gloria Verónica 

Rivadencira, de cincuenta y dos (52) años de edad, ocupación 

empleado privado, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

y personales derechos, domiciliado en el cantón Quito, calle 

Arízaga Luque N treinta y cuatro — doscientos seis (N34-206), de 

tránsito en esta ciudad de Sangolquí, teléfono: cero dos tres ocho 

tres cero cero cinco cero (02 3830050), correo eleotrómico: 

ernesto icorpcom, el señor LUIS BERNARDO 

TAMAYO GUERRERO, de estado civil casado con la señora 

Denisse Stephanis Zea Coello, de cuarenta y ocho (48) años de 

edad, de ocupación comerciante, de nacion: 

  

idad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos, domiciliado en el cantón 
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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

Quito, calle Alpallana E seis — ciento setenta y ocho (E6-178), 

de tránsito en esta ciudad de Sangolquí, teléfono: cero dos dos 

cinco dos cuatro cinco cuatro ocho (022524548), correo 

electrónico; — luis.:támeyolGettecuador.com, y. el señor 

OSWALDO ANTONIO TAMAYO GUERRERO, de estado 

cwvil casado con la señora María Verónica Endara Saa, de 

sincuente y cinco (55) años de edad, de profesión ingeniero 

comercial, de nacionalidad ccuatoriana, por sus propios y 

personales derechos domiciliado en el cantón Quito, calle 

Alpallana E seis — ciento setenta y ocho (E6-178), de tránsito en 

esta ciudad de Sangolquí, teléfono: cero dos dos cinco dos 

cuatro cinco cuatro ocho (022524548), correo electrónico: 

oswaldo tamayoDettecuador com; bien instruidos por mi la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la 
que proceden de una manera libre y voluntaria- Los 
comparecientes declaran ser mayores de edad, domiciliados en 
Quito, de tránsito en esta ciudad de Sangolquí, legalmente 
capaces y hábiles para contratar y obligarse, £ quienes de 
sonocer doy fe, en virtud de haberme exbibido sus documentos 
de identificación, cuyas copias se agregan como habilitantes; y, 
me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 
Que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente 
a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARL 

  

En el



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

  

una de Cesión de Participaciones de la Compañía CONTIGONET 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen por vna parte en calidad de 

CEDENTES los señores: Iván Andrés Quirós Vinueza, de estado 

civil soltero y el señor Luka Cuk, de estado civil soltero; y por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores Ernesto Iván 

Kruger Terán, de estado civil casado con la señora Gloria 

Verónica Rivadeneira, por sus propios derechos; el señor Luis 

Bernardo Tamayo Guerrero, de estado civil casado con la señora 

Denisse Stephanie Zea Coello, por sus propios derechos; y, el 

señor Oswaldo Antonio Tamayo Guerrero, de estado civil casado 

con la señora María Verónica Endara Saa, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, con excepción del señor Luka Cuk quien es de 

nacionalidad croata; todos mayores de edad, domiciliados y 

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, legelmente 

capaces pata comtrater y poder obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Primero) Mediante escritura pública 

otorgada el catorce de agosto de dos mil dieciocho, ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, se constituyó la compañía 

CONTIGONET CIA. LTDA., la misma que se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciséis de agosto 
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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

del dos mil dieciocho, bajo el número cuatro mil ciento setenta, 

múmero de repertorio ciento seis mil trescientos ochenta 

Segundo) Mediante escritura pública de trece de junio de dos mil 

diecinueve, otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Rumiñahui, el socio EPTEC CIA. LTDA., cedió la totalidad de 

sus participaciones en CONTIGONET CIA, LTDA, a favor del 

escritura que fue debidamente inscrite en el 

  

señor Luka Cuk; 

Registro Mercantil del cantón Quito e] primero de julio de dos 

mil diecinueve, Tercero) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de sovios de la compañía CONTIGONET CIA. LTDA. 

reunida el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, 

autorizó la transferercia de una parte de las participaciones de 

  

propiedad de los socios Iván Quirós Vinueza y Luka Cuk, a favor 

de los señores Emesto Kruger Terán, Luis Bernardo Tamayo 

Guerrero y Oswaldo Antomio Tamayo Guerrero, Resolución 

tomada por unanimidad tal como dispone la ley y conforme se 

desprende de la copia del acta que se adjunta como documento 

habilitante, TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES,- De conformidad con los antecedentes 

expuestos, Iván Andrés Quirós Vinueza, propietario de cuarenta 

(40) participaciones sociales de diez dólares americanos 

(USD10) cada una, de lz totalidad emitidas por CONTIGONET 

CIA. LTDA., transfiere diez (10) participaciones sociales de 
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diez dólares cada una en favor del señor Ernesto Kruger Terán; 

cuatro (4) participaciones sociales de diez dólares cada una en 

favor del señor Luis Bernardo Tamayo Guerrero; y, dos (2) 

participaciones sociales de diez dólares cada una en favor del 

señor Oswaldo Antonio Tamayo Guerrero, Así también, el señor 

Luka Cuk, propietario de cuarenta (40) participaciones sociales 

de diez dólares (USDL0) cada una, de la totalidad emitidas por 

CONTIGONET CIA. LTDA,, transfiere diez (10) participaciones 

sociales de diez dólares cada una en favor del señor Ernesto 

Kruger Terán; cuatro (4) participaciones sociales de diez dólares 

cada una en favor del señor Luis Bernardo Tamayo Guerrero; y, 

dos (2) participaciones sociales de diez dólares ceda una en 

favor del señor Oswaldo Antonio Tamayo Guerrero. Los señores 

Iván Quirós Vinueza y Luka Cuk declaran que: a) Las 

participaciones se encuentran completamente pagadas y libres de 

cualquier acreencia, recargo o gravamen. b) La transferencia que 

se realiza incluye todos los derechos y obligaciones inherentes a 

la misma y que como socios le corresponden a la presente fecha. 

Pox su parte los señores Ernesto Kruger Terán, Luis Bernardo 

Tamayo Guerrero y Oswaldo Antonio Tamayo Guerrero declaran 

que aceptan Ja transferencia de las participaciones por así 

convenir a sus intereses. Quedando estructurado el capital social 

de la compañía de conformidad con el siguiente detalle: 

 



  

MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

  

  

  

  

  

  

              

CEDULA DE CAPITAL ULA DE e. O TAE 
[CIUDADANÍA | | SOCIAL. | PARTICIPACIONES 

Trván Andrés Quirós a 
1308922283 Si USDA: 24 20% 

Vinueza 1 
1311428393 Tuka Cuk USD2< 24 30% | 

Emesto Iván Kruger 
1707982647 USD200 20 25% 

Terán 
cd 

srosorasra | PrrBemado E o $ 10% 
Tamayo Guerero 
Ossaldo Antonio | , rro6srasos | OPC A mania | 4 5% 
Tamayo Guenero 

1 TOTAL USD 800 30 100% 

CUARTA: CUANTÍA.- En razón ce le transferencia de 

participaciones que se realiza por este ncto, los cesionarios 

cancelarán a los cedentes los valores que se detallan a 

    

  
  

  

  

  

  

continuación. 

CESIONARIO | VALOR A PAGAR CEDENTES 
Ernesto Iván Kruger USD. 400 

Terán | Iván Andrés Quirós 
[Lois Bernardo USD. 160 Vinueza 
Tamayo Guerrero 
Oswaldo Antoaio USD. 80 
Tamayo Guerrero 
Ernesto Iván Kiugez USD. 400 

| Terán a 
Luis Bernardo USD. 160 Luke Cuk 
Tamayo Guerrero 
Oswaldo — Antonio USD. 89 
Tamayo Guerrero           

Los valores establecidos en este cláusula ss cancelarán en un 

plazo máximo de treinta días calendario. QUINTA - 

R 

 



CERTIFICADOS, INSCRIPCIÓN Y RAZONES - Se hará constar 

en el libro de Participaciones y Socios de la compañía, la 

inscripción de la cesión que se renliza mediante este 

instrumento, Por parte de la Administración de la Sociedad, se 

extenderán a los cesionarios, los nuevos certificados de 

aportaciones en los cuales consien la totalidad de las 

participaciones cedidas a cada uno. Las partes se autorizan entre 

sí a obtener la marginación de esta escritura al margen de la 

inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil, así como al 

margen de le matriz de la escritura pública de Constitución de la 

compañía Los señores socios fijan como domicilio para le 

  reos 

  

recepción de convocatorias y demás notificaciones los 

electrónicos gue constan en la presente escritura pública 

Cualquier cambio en esta información deberá ser notificada por 

el socio directamente al Gerente General de la compañía 

SEXTA TIPO DE INVERSIÓN.- El tipo de inversión que 

sealizan los socios es inversión naciona]. SÉPTIMA .- GASTOS - 

Los gastos que demande la presente escriure hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los 

cesionarios. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este contrato.”.- 

Hasta equí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, inclvidas las certificaciones de 
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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

datos personales obtenidas del Sistema Nacional de 

¡cación Ciudadana, previo consentimiento de los 

  

comparecientes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la doctora 

Jacqueline Guerrero Carrera, con matrícula Profesional del 

Colegio de Abogados de Pichincha, número seis mul seiscientos 

treinta y cuatro.- Para la celebración de la prosente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue íntegramente a los comparecientes 

por mi la Notaria, se afirman, satifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 

     
E / 4 
ÁN ANDRÉS! QUIRÓS VINUEZA. 

se. "- 2003 

    

   
SR LUKA CUK 
ed, 200 
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LA NOTARIA 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

LA NOTA- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL TF SOCIOS DE ZA COMPAÑERA 
“COMTIGOMEZ CTA. LTDA.”, GELEBMADA EL DIA 25 DE GMPTIEMMAE DEL DOS NIL DIECTMMVE. 

sn Ovito DM., hoy día 25 de Beptirmbre del 2019, a las 10 30, en el domicilio 
principal de la compañía, cantón Quito, ze reónen los señores socios: 
Iván Quieda y Lets Calo 
Actúa como presidente de la Junta el sencr Luka Cuk, en su calidad de 
Presldente de 23 Compeñia. Acrun cone secretario el señor Ivan Andrés 
Ouirés Vinuera, Gerente General de la compañia 

  

  

sunta General Extracráimaría y Unsversal de Socios. 
son es nomezo de participación 

que tienen y el mtmero de votos que les corresponde.- Mezna es: La ss 
Fomprueba :a asistencia de todo ul capital pagado de la compañía, dccumento 
que firmado por al Presidente y Secretario de esta reunión, se nauda 
acregar al Expediente de Actas. 

de instalarse 1 
Ama la lets de los cencurrent 

  

                 
  

  

Por encontrarse presente la totalióac del capitel social de ls corpañía, 
los aosios resuelven constitule la presente Tunta Ganeral extosorcinaiia con 
el carácter de univezes). Inmediatanente se procede 1 formar el orden del día, 
el cual ws como sicue 

    

la cessér da participaciones de la PUNTO ÍMICO. Resolución acezcs de 
mecientes 0 161 scctos Iván Andrés               empres CONTIGONEZ CIR LEDA., pe: 

Quiros Virieza y toka Cuk. en benefosio de les señores sn Zu4n 
Xiugel, Luis Bernardo Tamayo Guartero y d0u2ldo Antonio Tamayo Guermaro 
El Eresigente pors a consideración Se Jas señores accio, el primez y   

único punto del orden del dla. Zuega de Zas deliberaciones la Juate 
pociones, 

  

  

  

       
  

  

  

  

Genecal de Socios per unamtmidna aprueba la cuvión de pmeti 
conforme el siguiente detalle: 

TRDERFT PARTICIPN EESTONARTO HOMEÑO Dr 
CIONES PARTACIPACIO 

ACTUALAS ms Q0E sE 
5753 

Tváz Anar 0 ES 10 
Quirós Vinueza 

Tamayo 7 
oxenido Antonio Tamayo 7 
Guecreso 

Taka GvE 707 [Ernesto —zván  Friger To 
veran 
Luís — Bernardo Tamayo 7 
Guerrero 
dswaldo Antonio Tamayo 7 
Gumerero Ñ           

  

an virtud de la cexica que se va a reslirer la contorración del capital 
social de la compañía COBTIGONET CIA. LIDA., queda de la siguiente rañera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

3EETO JIMENO SE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

E E TEO zi 30 
Vinuesa 
Taka 2% 7 300 

[ienssto Reuger teria 20 zer 
duss — —Burnerdo Tamayo 7 104 
Guertezo 
Osvaldo Antonia Tamayo 7 Y 

E 1007       

  

  

Así también, la Junta General de Socios autoriza se realícen todos los 

 





LISTA DE CONCURRENTES A LA REUNIÓN DE CUNTA GEMSRAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONTIGOMET CIA. LTDA 

  

CELEBRADA EL 6 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. — 

  

NUMERO DE 

  

  

  

        

MIMERO DE 
soczos ACCIONES US$ 1,00 

voros 
e 

Luka Cuk dE 200 401 

Iván Andrés Quirós Vinueza P 400 409 

TOTAL 00 809   
  

  

Taka Culo 
Presidente — Socie 

  

198n An 

  

Seccetario — Socto



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS REA IEIEyADO! 
REGISTRO DE SOCIEDADES e A, 

ez 

  

  

    
No, de Expediente: 

No, de RUC de la Compañía: 

  

  

    
                

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

Disposición judicial que afecta a la compañía: punsuna, 

T aeooe an Mo nesmicación: Monos dACIOMALDAD ARE | caemaL — SAA, 
| ema pora coa A 
E con |] 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)S: 800,000. 

Se deja constancia que, prosa nómina ce ancis otrgadn pr el Rogiswo de Soslecades sa Supwentrde: a de Compañías, se cera teniendo 
sn cuenta lo prserto los artiules 18 y 21 de la Ley da Comparas, que no extrque n genera Serecns tcaperto de l 1RUAdAd delas parsopaciones 
Yo ate, ey al 112 parto aru, sel mo cua logo retpori dela curión de cariccaciones se de *..En el Ro fespictvo del coria 50 
tera la cesión y, praecado £oto, ns anlará el cor dedo £e aporación coresoorciente, mxtemciansoe o nun a “vor ce siena”, Dosde 
luego, páerto al del ctado mic ¿termina ad coraimeria, que “De ia er Ur Co cesión En zeniará 13200 al rargen dela reci refereta 4 
e comettcón e la accimdsd, a, nora ol margen 23 la matrz % la oscura de conil en elcespeciro prscalo Sel relare” De 13 expreaodo 90 
fe que ez de xcueo "emcreabl dad e ls eorerortar es legaies delas. 
Heras y Moteros cos el acta <a reg en ica leros omeachos y rargnacio: ss uipectas lcrmalzas la cesión de patios onez de les memos. 
nas de camaro 

  

  

  

Et vit sta insttcón de coro socetoñe na acom respect dela veciciad y laica de las sires de portacto"es, responcabi alguna. 
Y ón 2 alvo 6 vanaciones qua sotrs a proplciad dn lan misas puedan ocurran el Julst,9U2s acorde con lo preeris en el 2258 dla Lay de 
Cumpañis, coda 3%, los adm rieradores de an compañias con solSailamenia "esporas pasa cor la compi y raros “De 10 aXanda y 
“axechu de ca Mtros de la compañia”, Exactud que puedo ser veicada se a Spormiradarzia de Compañias, en armonia on to dispuesta en «lA. 
44D de la Ley en matara. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO NEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O “ESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: 26/09/2019 14:08:40 
Es cblgación de la persona o servidor público que recibe aste documento validar su autenticidas ingresando al portal weo 
wrwwsupercias.50b.ec/pomalinformacior;verifia.plp con el siguiente cócigo de seguridad: A 100 

  

0003132056 
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. SEA mula REPÚBLICA DEL ECUADOR o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

Número único de identificación: 1706578505 

Nombres del cludadano: TAMAYO GUERRERO OSVALDO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuga: ENDARA SAA MARIA VERONICA. 

Fecha de Matrimonio; 1 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: TAMAYO OSWALDO 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRERO ROSA VIOLETA 

Nacional 

  

; EGUATORIANA. 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

    

  

Infomación erlicada a ecra: 280€ SEPTIEW 
Emir MARÍA ELENA SANCHEZ LIMA - PICOS 

Ne crizado 193-264 26282 ! h 

AL Il AA A l l pss e Y 20 Ledo Ledo Verte Tano 6 
IZA DtectrGneral de Rego Cr Iseniicacdn y Ceduación 

  

Eos 
RUVIÑAHULAST2- PICHINCHA- RUMIAHU 

  

     

  

    
        

    

  

anne a decano y    
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TAMAYO QUERES DEALS ALTO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identificación: 1308922283 

  

Nombres del ciudadano: QUIROS VINUJEZA IVAN ANDRES 

Condición del cedujado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORMMANABIMANTAMANTA. 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regisara 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; QUIROS BARONA IVAN PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINUEZA ANDINO ADRIANA MARIA. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante. Sl DONANTE 

Información ceftcada3 la fc; 26DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Esmcr. MARÍA ELENA SANCHEZ LIMA» PICHINCHA-RUMINAMULNT 2 - PICHINCHA - RUMIRAHUL 

It de corificado: 109-2 

E 
1SS-zES=a 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación: 1311428393 

Nombres del ciudadano: CUK LUKA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CROACIA/CROACIA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1968     Nacionalidad: CROATA 

ARE Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: LAS PERMI POR.LALEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUK ZDRAVKO 

Nacionalidad: CROATA 

Nombres de la madre: CUK ZORICA 

Nacion: 

  

1d: CROATA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: 

  

lO DONANTE 

Infomación escasa a ttecha 250€ SEPTEMBRE DE 2010 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1707982847 

Nombres del ciudadano: KRUGER TERAN ERNESTO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE    Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENCIRA G GLORIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1993 

  

Nombres del padre: KRUGER GUILLERMO ARTURO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERÁN LAURA ANGELICA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: 51 DONANTE 

ntmación cerircada aa fecha: 25 DE SEPTIEVBRE DE 2013 
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Fdertiicación y Cedulación mó REPÚBLICA DEL ECUADOR Eg Facnimonción y Edulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708014673 

Nombres del cludadano; TAMAYO GUERRERO LUIS BERNARDO 

res Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZEA COELLO DENISSE STEPHANIE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2002 

Nombres del padre: TAMAYO LUIS OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: GUERRERO ROSA VIOLETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 
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   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHU 

HOJA EN BLANCO 

  

VOTARÍA SEGUNDA DELCANTÓN RUMIÑAHUL 

HOJA EN BLANCO



  

RAZON; Tomé nola al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CONTIGONET CIA. LTDA, de fecha catorce de agosto del año dos mil 
dieciocho, celebrada ante mí Doctor Dario Andrade Arellano, Notario Trigésimo del 
Cantón Quito, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CONTIGONET CÍA. LTDA, celebrada el veintiséis de septiembre del 
año dos mil diecinueve ante la Notaria María Elena Sánchez Lima, Notaría Pública 
Segunda del Cantón Rumiñahui, meciante la cual Ceden Parlicipaciones en los 
términos constantes en el presente instrumento público.- en Quito, a veinticuatro de 
octubre del año dos mil diecinueve .- 

EL NOTARIO 

DOCTOR DARIO dl ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Atáe. De. Dario Sandondo 
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TRÁVITE NÚMERO: 75217 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

  

  

  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTOR! 15651 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2019 
¡ÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1096 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO" 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /RUMIÑAHUI /25/09/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTISONET CIA. ITDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO     

3. DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE IVAR ANDRES QUIROS VINUEZA TRANSFIERE 18 PART. DF 10 DOLARES CADA UNA A 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA:10 A ERNESTO KRUGER TERAN.A A LUIS 
TAMAYO GUERRERO Y 2 A OSWALDO TANIAYO GUERRERO.- EL CEDENTE CUK LUKA TRANSFIERE 16 
PART. DF 10 DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 10 A. 
ERNESTO KRUGER TERAN,£ A LUIS TAMAYO GUERRERO Y 2 4 OSWALDO TAMAYO GUERRERO.- SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4170 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
16/08/2018. 

  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE 1A PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ss aereos 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A:11 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 209go "0, 
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